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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DECRETO 3127 se reforman  las fracciones XII y XIII al Artículo 8, y la fracción XL del 
Artículo 9, y se adiciona una fracción XIV al Artículo 8 todos a la Ley de Pesca y 
Acuacultura Sustentables del Estado de  Baja California Sur
DECRETO 3131 Ley de Ingresos del Estado de Baja California Sur para el Ejercicio 
Fiscal 2025.
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SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20, Y ULTIMO DE CADA MES

CUOTAS EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

DECRETO 2324
LEY DE DERECHOS Y  PRODUCTOS DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

RESPONSABLE: CIPRIANO ARMANDO CESEÑA COSIO
NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y  SIN

LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DURANGO Y 5 DE FEBRERO COL. LOS OLIVOS, LA PAZ B.C.S.
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